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Estimado/a compañero/a: 

 

 

Te informo de que ayer día 14 de marzo de 2018 se celebró Junta 

General Ordinaria, en la que quedaron aprobadas las cuentas del 

Colegio correspondientes al ejercicio 2017, las cuales han arrojado un 

resultado de superávit en la cantidad de 37.836,23 €. 

 

Ha quedado aprobado también el Reglamento de Financiación 

del Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla, que entrará en vigor el  

próximo día 1 de abril de 2018, y que te adjunto para tu 

conocimiento. 

 

Te destaco que en el mismo ha quedado establecida la cuota por 

el Servicio de recepción de notificaciones y traslados de Copias de 

Escritos de documentos a abonar por todo procurador usuario del 

servicio, independientemente de dónde se encuentre colegiado, que 

intervenga en cualquier procedimiento en los Juzgados de la 

provincia de Sevilla. 

 

Las mismas se desglosan de la siguiente manera: 

 

 

 
 

CIRCULAR   004/2018 

 Iltre. Colegio de Procuradores de Sevilla 

15 de marzo de 2018 
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Por último, me complace informarte de que ha quedado aprobada 

la concesión del título de “Decano de Honor” al que fue nuestro 

querido compañero Iltmo. Sr. Don Francisco Pérez Abascal. 

 

 

 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 

 

 
 

 

 Fdo.-  Isabel Escartín García de Ceca 

Decana 
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